
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

RESOLUCIÓN N° 325/2023

Viedma, 09 de mayo de 2023.

VISTO y CONSIDERANDO:

Que los días 8 y 9 de junio del corriente año se celebrarán en la ciudad de Formosa las 

“Jomadas Preparatorias para las VI Jomadas Nacionales y IV Internacionales de la Justicia de 

Paz y Faltas”.

Que el Señor Ministro del Superior Tribunal de Justicia y Coordinador de la Justicia 

de Paz de la Provincia de Formosa, Dr. Guillermo Horacio Alucín, solicita que dicho evento 

se declare de interés del Poder Judicial de la Provincia de Río Negro.

Que dicha actividad tiene como propósito incentivar la capacitación de los/as 

Jueces/zas y agentes de la Justicia de Paz bajo el lema “Recursos Humanos y Atención al 

Público en el ámbito de la Justicia de Paz” propiciando el espacio para un intercambio de 

experiencias y conocimientos que permitan brindar a la comunidad una mejor calidad de 

servicio de Justicia.

Que por tanto, teniendo en cuenta la importancia del evento y la temática a 

desarrollar, resulta procedente declarar de interés el mismo.

Por ello, en virtud de las facultades conferidas por el inciso j), artículo 43° de la Ley

5190,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
RESUELVE:

Artículo Io.- Declarar de interés para el Poder Judicial de esta Provincia las 

“Jomadas Preparatorias para las VI Jomadas Nacionales y IV Internacionales de la Justicia de 

Paz y Faltas” que se llevarán a cabo los días 8 y 9 de junio del corriente año en la ciudad de 

Formosa.

Artículo 2o.- Registrar, comunicar y oportunamente archivar.

Firmantes:
PICCININI - Presidenta STJ -  CECI -  Juez STJ -  CRIADO -  Jueza STJ. 
MUCCI - Secretaria de Gestión y Acceso a Justicia STJ.


